
REGIMEN ESPECIAL AGRARIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

INTRODUCCIÓN 

Por Ley 28/2011 de 22 de septiembre (BOE del 23) quedan integrados en el 
Régimen General de la Seguridad Social desde el 1 de enero de 2012, fecha 
de entrada en vigor de la presente ley, los trabajadores por cuenta ajena que 
figuren incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social a 31 de 
diciembre de 2011, mediante la creación de un sistema especial, así como los 
empresarios a los que presten sus servicios. 

Así mismo, quedarán integrados en el Régimen General de la Seguridad Social 
los trabajadores por cuenta ajena que, en lo sucesivo, realicen labores 
agrarias, sean propiamente agrícolas, forestales o pecuarias o sean 
complementarias o auxiliares de las mismas en explotaciones agrarias, así 
como los empresarios a los que presten sus servicios. 

La cotización correspondiente a los trabajadores agrarios por cuenta ajena y a 
los empresarios a los que presten sus servicios se regirá por la normativa 
vigente en el Régimen General de la Seguridad Social, con las siguientes 
particularidades: 

A efectos de cotización a la Seguridad Social en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, se distinguirá entre los períodos de 
actividad y de inactividad. 

COTIZACIÓN PERIODOS ACTIVIDAD 

La cotización podrá efectuarse, a opción del empresario, por bases diarias, en 
función de las jornadas reales realizadas, o por bases mensuales. De no 
ejercitarse expresamente dicha opción por el empresario, se entenderá que el 
mismo ha elegido la modalidad de bases mensuales de cotización. 

La modalidad de cotización por bases mensuales resultará obligatoria para los 
trabajadores agrarios por cuenta ajena con contrato indefinido, sin incluir entre 
ellos a los que presten servicios con carácter fijo discontinuo, respecto a los 
cuales tendrá carácter opcional. 

A partir de 1 de enero de 2018, las bases aplicables para los trabajadores 
incluidos en este Sistema Especial se determinarán conforme a lo establecido 
en el artículo 147 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Cuando la cotización se efectúe por bases diarias, lo establecido en el párrafo 
anterior se entenderá referido a cada jornada real realizada, sin que pueda ser 
inferior a la base mínima diaria de cotización que se establezca legalmente. 

A los trabajadores incluidos en este Sistema especial, no les será de aplicación 
la cotización adicional por horas extraordinarias. 



Tampoco será de aplicación el incremento de la cuota empresarial por 
contingencias comunes, del 36 por ciento, establecida en los contratos 
temporales de duración efectiva inferior a siete días. 

TIPOS DE COTIZACION 
Los tipos aplicables a los trabajadores por cuenta ajena incluidos en este 
Sistema Especial serán los siguientes: 

a) Durante los períodos de actividad 

 Para la cotización por contingencias comunes, respecto a los trabajadores 
encuadrados en el grupo 1 de cotización, el 28,30 por 100, siendo el 23,60 
por 100 a cargo de la empresa y el 4,70 por 100 a cargo del trabajador. 

 Respecto de los trabajadores encuadrados en los grupos 2 a 11 de 
cotización, el 23,35 por 100, siendo el 18,65 por 100 a cargo de la empresa y 
el 4,70 por 100 a cargo del trabajador. 

 Para la cotización por contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, se aplicarán los tipos de la tarifa de primas 
establecida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 2007, según 
redacción dada por la disposición final octava de la Ley 48/2015 de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 2016, siendo las primas 
resultantes a cargo exclusivo de la empresa. 

b) Durante los periodos de inactividad, el tipo de cotización será el 11,50 por 
100, siendo la cotización resultante a cargo exclusivo del trabajador. 

OTROS TIPOS DE COTIZACIÓN 

 Desempleo: 
 Trabajadores por cuenta ajena fijos: 7,05 por ciento: 5,50 por ciento a cargo 

de la empresa y 1,55 por ciento a cargo del trabajador. 

 Trabajadores por cuenta ajena de carácter eventual: 8,30 por ciento: 6,70 por 
ciento a cargo de la empresa y 1,60 por ciento a cargo del trabajador. 

 Trabajadores con contratos de duración determinada o celebrados con 
discapacitados con un grado no inferior al 33 por ciento: 7,05 por ciento: 5,50 
por ciento a cargo de la empresa y 1,55 por ciento a cargo del trabajador. 

Durante el año 2018 se aplicará a los trabajadores que se encuentren en 
situación de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante 
la lactancia natural así como maternidad y paternidad causadas durante la 
situación de actividad, cualquiera que sea el grupo en el que queden 
encuadrados, una reducción en la cuota a la cotización por desempleo de 2,75 
puntos porcentuales de la base de cotización. 

 Fondo de Garantía Salarial 
El 0,10 por ciento, a cargo exclusivo de la empresa. 

 Formación profesional 



El 0,18 por ciento: 0,15 por ciento a cargo de la empresa y 0,03 por ciento a 
cargo del trabajador. 

 Situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y 
riesgo durante la lactancia natural, así como de maternidad y paternidad 
causadas durante la situación de actividad 

La cotización se efectuará en función de la modalidad de contratación de los 
trabajadores. 

a) Trabajadores agrarios con contrato indefinido, la cotización se regirá por las 
normas aplicables con carácter general en el Régimen General de la Seguridad 
Social, siendo el tipo resultante a aplicar el siguiente: 

 Trabajadores encuadrados en el grupo de cotización 1, el tipo del 15,50 por 
ciento, aplicable a la base de cotización por contingencias comunes. 

 Trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 a 11, el tipo del 2,75 
por ciento, aplicable a la base de cotización por contingencias comunes. 

b) Trabajadores agrarios con contrato temporal y fijo discontinuo, se regirá por 
las normas aplicables con carácter  general en relación a los días contratados 
en los que no hayan podido prestar sus servicios por encontrarse en algunas 
de las situaciones indicadas. 

En cuanto a los días en que no esté prevista la prestación de servicios, los 
trabajadores están obligados a ingresar la cotización correspondiente a los 
períodos de inactividad, excepto en los supuestos de percepción de los 
subsidios por maternidad y paternidad, que tendrán la consideracón de 
períodos de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones 
por jubilación, incapacidad permanente y muerte y supervivencia. 

Reducciones aportaciones empresariales periodos de  

actividad  

Durante el año 2018, se aplicarán las siguientes reducciones en las 
aportaciones empresariales a la cotización a este Sistema Especial durante los 
períodos de actividad con prestación de servicios. 

a) En la cotización respecto a los trabajadores encuadrados en el grupo de 
cotización 1, se aplicará una reducción de 8,10 puntos porcentuales de la base 
de cotización, resultando un tipo efectivo de cotización por contingencias 
comunes del 15,50 por 100. 

En ningún caso la cuota empresarial resultante será superior a 279,00 euros al 
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porcentuales de la base de cotización, resultando un tipo efectivo de 
cotización por contingencias comunes del 11,54 por 100. 

 Desde el 01/01/2018 y hasta el 31/07/2018, para bases de cotización 
superiores a las cuantías anteriores, y hasta 3.751,20 euros mensuales o 
163,10 euros por jornada realizada, y a partir del 01/08/2018, para bases de 
cotización superiores a las cuantías expresadas en el párrafo anterior, y 
hasta 3.803,70 euros mensuales o 165,38 euros por jornada realizada, les 
será de aplicación el porcentaje de aplicar las siguientes fórmulas. 

Para bases mensuales de cotización la fórmula a aplicar será la siguiente: 

 
Para bases de cotización por jornadas reales la fórmula a aplicar será la 
siguiente: 

 
La cuota empresarial resultante no podrá ser inferior a 81,67 euros mensuales 
ó 3,55 euros por jornada real trabajada. 

Cotización períodos de inactividad  

En el año 2018, la base mensual de cotización aplicable para los trabajadores 
por cuenta ajena incluidos en este Sistema Especial, durante los períodos de 
inactividad, será de 858,60 euros, siendo el tipo de cotización el 11,50 por 
ciento. 

La cotización respecto a estos períodos de inactividad se determinará 
aplicando la siguiente fórmula: 

C=[(n/N) - (jr x 1,304/N)]bc x tc 

En la que: 

C= Cuantía de la cotización. 

n= Número de días en el Sistema Especial sin cotización por bases mensuales 
de cotización. 

N= Número de días de alta en el Sistema Especial en el mes natural. 

jr= Número de días en el mes natural en los que se han realizado jornadas 
reales. 

bc= Base de cotización mensual. 

tc= Tipo de cotización aplicable. 

En ningún caso, la aplicación de la fórmula anterior podrá dar lugar a que C 
alcance un valor inferior a cero. 
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Cuando los trabajadores no figuren en alta en el Sistema Especial durante un 
mes natural completo, la cotización respecto de los períodos de inactividad se 
realizará con carácter proporcional a los días de alta en dicho mes. 

Se entenderá que existen períodos de inactividad, dentro de un mes natural, 
cuando el número de jornadas realizadas durante el mismo sera inferior al 
76,67 por ciento de los días naturales en que el trabajador figure en alta en 
dicho mes, en este Sistema Especial. 

Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, no existirán períodos de inactividad 
dentro de un mes natural cuando el trabajador realice en él, para un mismo 
empresario, un mínimo de 5 jornadas reales semanales, en cumplimiento del 
convenio colectivo que resulte de aplicación. 

Si durante la percepción de la prestación por desempleo de nivel contributivo, si 
corresponde cotizar en este Sistema Especial, la base de cotización será la 
establecida en el artículo 8 de la Orden ESS/55/2018, de 26 de enero. El tipo 
de cotización en esta situación será el 11,50 por ciento. 

Responsables de las cotizaciones  

En cuanto a la responsabilidad en el ingreso de las cotizaciones 
correspondientes a los trabajadores por cuenta ajena agrarios, existen las 
siguientes particularidades: 

a) Durante los períodos de actividad, el empresario será el sujeto responsable 
del cumplimiento de la obligación de cotizar, debiendo ingresar en su totalidad 
tanto las aportaciones propias como las de sus trabajadores, así como 
comunicar las jornadas reales realizadas por aquéllos en el plazo que 
reglamentariamente se determine. 

A tales efectos, el empresario descontará a sus trabajadores, en el momento 
de hacerles efectivas sus retribuciones, la aportación que corresponda a cada 
uno de ellos. 

Si no efectuase el descuento en dicho momento no podrá realizarlo con 
posterioridad, quedando obligado a ingresar la totalidad de las cuotas a su 
exclusivo cargo. 

Durante estos períodos, la liquidación e ingreso de cuotas por contingencias 
profesionales correrá a cargo exclusivo del empresario. 

b) Durante los períodos de inactividad, será el propio trabajador el responsable 
del cumplimiento de la obligación de cotizar y del ingreso de las cuotas 
correspondientes. 

c) Durante las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo 
y riesgo durante la lactancia natural, así como de maternidad y paternidad 
causadas durante los períodos de actividad, el empresario deberá ingresar 
únicamente las aportaciones a su cargo. 

Las aportaciones a cargo del trabajador serán ingresadas por la entidad que 
efectúe el pago directo de las prestaciones correspondientes a las situaciones 
indicadas. 
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Ingreso de cuotas  

  

Ingreso de las cuotas:  
Responsable:  
En ambas modalidades de cotización, por bases mensuales (en función de los 
días en alta mensual) y por bases diarias (en función de las jornadas reales 
realizadas), el empresario será el sujeto responsable de ingresar la totalidad de 
la cuota, tanto de su propia aportación como de la aportación de los 
trabajadores, para lo cual deberá retener la aportación de éstos de la 
retribución abonada a los mismos. 

Dentro de los seis primeros días de cada mes, las empresas agrarias deberán 
comunicar las jornadas reales efectuadas por sus trabajadores con modalidad 
de cotización diaria. 
 
Plazos:  
Las cuotas se ingresarán dentro del mes siguiente al que corresponden.  
 
Documentos a presentar:  
Boletín de Cotización (TC-1/8) y Relación Nominal de Trabajadores ( TC-2/8 ). 

Remisión electrónica de documentos (RED) 
La Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social podrá 
autorizar que la información contenida en las relaciones nominales de 
trabajadores TC-2/8, sea facilitada a través de la Remisión electrónica, 
informática o telemática de documentos. La comunicación de datos utilizando 
los medios citados determinará el cumplimiento de la obligación en orden a la 
presentación de documentos de cotización en plazo reglamentario. 

La utilización del Sistema RED permite efectuar el pago de las cuotas mediante 
las modalidades de pago electrónico ó de domiciliación bancaria. 

Si la empresa elige la  modalidad de pago electrónico, efectuará el ingreso en 
cualquier entidad financiera colaboradora de la Seguridad Social con el recibo 
que le facilita la Tesorería General de la Seguridad Social a través del Sistema 
RED. 

En caso de que opte por la modalidad de domicilación bancaria únicamente, 
tendrá que indicar el número de cuenta en el que desea se le efectúe el cargo, 
sin necesidad de acudir a la entidad financiera. 

Lugar:  
La presentación de los documentos de cotización para el ingreso de las cuotas 
se puede realizar en cualquier Entidad Financiera (Bancos, Cajas de Ahorros, 
Cooperativas de Crédito o Cajas Rurales) autorizada para actuar como Oficina 
Recaudadora. 

Efectos de presentación documentación en plazo  
La presentación en plazo reglamentario de los documentos de cotización 
producirá los siguientes efectos: 
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 Si además de la presentación de los documentos se efectuara el ingreso 
en plazo reglamentario, se podrían aplicar las correspondientes 
deducciones por reducciones o bonificaciones. 

 Se evitará la comisión de una infracción tipificada como grave por el 
artículo 22 del R.D. Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en la 
Orden Social, o en la responsabilidad penal que, en su caso, pudiera 
derivarse. 

Recargos e intereses de demora 

Transcurrido el plazo reglamentario establecido para el pago de las cuotas a la 
Seguridad Social sin ingreso de las mismas y sin perjuicio de las 
especialidades previstas para los aplazamientos, se devengarán los siguientes 
recargos: 

 Presentación de los documentos de cotización dentro del plazo 
reglamentario: 

• Recargo del 20% de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas tras el 
vencimiento del plazo reglamentario. 
 

 Sin presentación de los documentos de cotización en plazo: 
 

• Recargo del 20% de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas antes de 
la terminación del plazo de ingreso establecido en la reclamación de deuda 
o acta de liquidación. 

• Recargo del 35% de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas a partir 
de la terminación de dicho plazo de ingreso. 
 

 Intereses de demora: 

Los intereses de demora se devengarán a partir del día siguiente al del 
vencimiento del plazo reglamentario de ingreso de las cuotas, si bien 
serán exigibles una vez transcurridos quince días desde la notificación 
de la providencia de apremio o comunicación del inicio del 
procedimiento de deducción, sin que se haya abonado la deuda. 

Asimismo, serán exigibles dichos intereses cuando no se hubiese 
abonado el importe de la deuda en el plazo fijado en las resoluciones 
desestimatorias de los recursos presentados contra las reclamaciones 
de deuda o actas de liquidación, si la ejecución de dichas resoluciones 
fuese suspendida en los trámites del recurso contencioso-
administrativo que contra ellas se hubiese interpuesto. 

Los intereses de demora exigibles serán los que haya devengado el 
principal de la deuda desde el vencimiento del plazo reglamentario de 
ingreso y los que haya devengado, además, el recargo aplicable en el 



momento del pago, desde la fecha en que, según el apartado anterior, 
sean exigibles. 

El tipo de interés de demora será el interés legal del dinero vigente en 
cada momento del periodo de devengo, incrementado en un 25 por 
ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establezca uno diferente. Para el año 2018, el 3,75%. 

Subir 

 

 

 TRABAJADORES CAMPO CUENTA PROPIA 
 

os trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario, integrados 
con efectos de 1 de enero de 2008, en el Régimen Especial de Trabajadores 
por cuenta propia o Autónomos por Ley 18/2007, de 14 de julio, cuando 
reúnan los siguientes requisitos: 

 Ser titulares de una explotación agraria y obtener, al menos, el 50 por 100 
de su renta total por su actividad agraria. 

 Que los rendimientos anuales netos obtenidos de la explotación no 
superen el 75 por 100 de la base máxima de cotización del Régimen 
General en cómputo anual. 

 La realización de forma personal y directa de las labores agrarias en la 
explotación, aún cuando se ocupen a trabajadores por cuenta ajena 

La incorporación a este Sistema Especial, afectará, asimismo, al cónyuge y 
parientes hasta el tercer grado inclusive, que no tengan la consideración de 
trabajadores por cuenta ajena, mayores de 18 años y que realicen la actividad 
agraria de forma personal y directa en la explotación familiar. 

Por lo que se refiere a la acción protectora, tanto la incapacidad temporal por 
contingencias comunes como la protección por contingencias profesionales 
serán voluntarias, mediante opción realizada al respecto. 

 

Bases y Tipos de Cotización  

Desde el 1 de agosto de 2018, este día inclusive, las bases y tipos de 
cotización por contingencias comunes  a este Sistema Especial serán las 
siguientes: 

 Para las contingencias de cobertura obligatoria, cuando el trabajador haya 
optado por elegir como base de cotización una base comprendida 
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entre 932,70 euros/mes y 1.119,30 euros/mes, el tipo de cotización será 
el 18,75 por 100. 

Si el trabajador cotizara por una base superior a 1.119,30 euros/mes, a 
la cuantía que exceda de esta última le será de aplicación el tipo de 
cotización del 26,50 por 100. 

 Respecto de la mejora voluntaria de la incapacidad temporal por 
contingencias comunes, el tipo de cotización a aplicar a la cuantía completa 
de la base de cotización del interesado, será del 3,30 por 100, o el 2,80 por 
100 si el interesado está acogido a la protección por contingencias 
profesionales o por cese de actividad. 

Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
se aplicaran los tipos de la tarifa de primas establecida en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, en la redacción dada 
por la  Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2016, sobre la misma base de cotización elegida por los interesados para 
contingencias comunes. 

En el supuesto de trabajadores que habiendo estado encuadrados en el 
Régimen Especial Agrario hayan pasado a incorporarse a este Sistema 
Especial y no hubiesen optado por la cobertura de la totalidad de las 
contingencias profesionales, se seguirá abonando, en concepto de cobertura 
de las contingencias de invalidez permanente y muerte y supervivencia, una 
cuota resultante de aplicar a la base de cotización elegida el tipo del 1,00 por 
100. 

Igualmente, los trabajadores incluidos en este Sistema Especial que no hayan 
optado por la cobertura de la totalidad de las contingencias de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, efectuarán una cotización adicional 
equivalente al 0,10 por 100, prevista para financiar las prestaciones por riesgo 
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. 

La obligación de cotizar por la protección de cese de actividad en este sistema 
especial afectará a los trabajadores incluidos en el mismo que tengan cubierta 
la totalidad de las contingencias profesionales. 

A los trabajadores incluidos en este Sistema Especial les será de aplicación las 
normas previstas con carácter general para el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos, salvo las específicamente establecidas en su 
regulación. 

 

DEROGADA LEY 28/2011 ECEPTO  D.A 7ª Y D.F 4 

Disposición final cuarta Habilitación al Gobierno en materia de protección por 
desempleo 

Se faculta al Gobierno para extender, de forma progresiva, la protección por 
desempleo de nivel asistencial establecida en el artículo 215 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, a los trabajadores por cuenta ajena agrarios 
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eventuales incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 
Agrarios. 

Para ello el Gobierno, dentro de los tres meses siguientes al de la entrada en vigor de 
esta ley, previa consulta con las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, regulará el derecho a acceder a un primer nivel de protección 
asistencial, sin perjuicio de establecer nuevas medidas hasta alcanzar en el año 2014 
la protección por desempleo de nivel asistencial a que se refiere el párrafo anterior. 

Disposición adicional séptima Compatibilización de las labores agrarias que tengan 
carácter esporádico y ocasional con la pensión de jubilación del Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 

El Gobierno determinará reglamentariamente, en un plazo de 6 meses, los términos y 
condiciones en los que la pensión de jubilación del Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Ajena Agrarios sea compatible con la realización de labores agrarias que 
tengan carácter esporádico y ocasional. 

 

 

 

Leyes derogadas con el RD 8/2015 

• 1. El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

•  
•  
• 2. 
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• 6. La Ley 47/1998, de 23 de diciembre, por la que se dictan reglas para el 
reconocimiento de la jubilación anticipada del Sistema de la Seguridad Social, 
en determinados casos especiales. 

•  
•  
• 7. Los artículos 29 y 30 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
•  
•  
• 8. El artículo 26 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social. 
•  
•  
• 9. La disposición adicional sexta de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas 

urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo para el Incremento del Empleo y 
la Mejora de su Calidad. 

•  
•  
• 10. El artículo 4, la disposición adicional segunda y la disposición transitoria 

segunda de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad. 

•  
•  
• 11. La Ley 28/2003, de 29 de septiembre, reguladora del Fondo de Reserva de 

la Seguridad Social. 
•  
•  
• 12. La disposición adicional quincuagésima octava de la Ley 30/2005, de 29 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006. 
•  
•  
• 13. La disposición adicional cuarta de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 

Marinería. 
•  
•  
• 14. El artículo 2 de la Ley 37/2006, de 7 de diciembre, relativa a la inclusión en 

el Régimen General de la Seguridad Social y a la extensión de la protección por 
desempleo a determinados cargos públicos y sindicales. 

•  
•  
• 15. La Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de los 

trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, salvo la disposición transitoria primera. 

•  
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•  
• 16. Las disposiciones adicionales quinta, novena, decimocuarta y vigésimo 

séptima de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de 
Seguridad Social. 

•  
•  
• 17. La disposición adicional decimoquinta de la Ley 27/2009, de 30 de 

diciembre, de Medidas Urgentes para el Mantenimiento y el Fomento del 
Empleo y la Protección de las Personas Desempleadas. 

•  
•  
• 18. La Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema 

específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos, 
salvo las disposiciones adicionales décima y undécima.  

•  
•  
• 19. La disposición adicional tercera de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de 

medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo. 
•  
•  
• 20. El artículo 20 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de 

actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la 
inversión y la creación de empleo. 

•  
•  
• 21. El artículo 5 del Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para 

la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación 
de viviendas. 

•  
•  
• 22. Las disposiciones adicionales decimoquinta, trigésima tercera, trigésima 

novena, cuadragésima primera, cuadragésima sexta y quincuagésima segunda 
y el apartado 2 de la disposición final duodécima de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social. 

•  
•  
• 23. La Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la 

integración del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen 
General de la Seguridad Social, salvo la disposición adicional séptima y la 
disposición final cuarta. 

•  
•  
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• 24. La disposición adicional octava del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de 
julio, de Medidas para Garantizar la Estabilidad Presupuestaria y de Fomento de 
la Competitividad. 

•  
•  
• 25. La disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 29/2012, de 28 de 

diciembre, de mejora de gestión y protección social en el Sistema Especial de 
Empleados de Hogar y otras medidas de carácter económico y social. 

•  
•  
• 26. El capítulo I y la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 5/2013, 

de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de 
los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo. 

•  
•  
• 27. La disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de 

diciembre, de medidas para favorecer la contratación estable y mejorar la 
empleabilidad de los trabajadores. 

•  
•  
• 28. El capítulo I, las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y 

cuarta y la disposición final quinta de la Ley 23/2013, de 23 de diciembre, 
reguladora del factor de sostenibilidad y del índice de revalorización del 
sistema de pensiones de la Seguridad Social. 

 

Disposición final única Entrada en vigor 

El presente real decreto legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor 
el 2 de enero de 2016. 

Sin perjuicio de lo anterior, el complemento por maternidad por aportación 
demográfica a la Seguridad Social regulado en el artículo 60 del Texto Refundido será 
de aplicación, cuando concurran las circunstancias previstas en el mismo, a las 
pensiones contributivas que se causen a partir de 1 de enero de 2016. 

La aplicación del factor de sostenibilidad regulado en el artículo 211 del Texto 
Refundido se llevará a cabo una vez que, en el seno de la Comisión de Seguimiento y 
Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Toledo, se alcance un acuerdo acerca de la 
aplicación de las medidas necesarias para garantizar 
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